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JUEVES 13 DE ENERO 2011

372-2010 23/12/2010 Acuerdo Gubernativo. Aprueba la Carta de Entendimiento 
suscrita entre el Fondo de Población de las Naciones Unidas –UNFPA- y el 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social –MSPAS-, para ejecutar el Proyecto 
denominado “Salud Reproductiva y Logística de Métodos Anticonceptivos”. 

CNEE-1-2011 10/01/2011 Resolución de la Comisión Nacional de Energía 
Eléctrica. Define como pertenecientes al Sistema Principal adicional a las definidas 
en la Resolución CNEE-189-2008, la barra de 69 kV de la subestación Tolimán 
perteneciente a Redes Eléctricas de Centroamérica, Sociedad Anónima y la barra 
de 138kV de la subestación Palín 2 perteneciente a la Empresa de Transporte y 
Control de Energía Eléctrica del INDE. Fija la fórmula de ajusta automático del 
Peaje del Sistema Principal que deberá aplicar el Administrador del Mercado 
Mayorista en la primera quincena de enero de 2012, lo que se calculará con la 
fórmula que se indica.

CNEE-2-2011 10/01/2011 Resolución de la Comisión Nacional de Energía 
Eléctrica. Fija como Valor Máximo del Peaje del Sistema Secundario de Empresa 
de Transporte y Control de Energía Eléctrica del INDE –ETCEE-; del Sistema 
Secundario de Transportista Eléctrica Centroamericana, Sociedad Anónima 
–TRELEC-; del Sistema Secundario de Duke Energy Transmisión Guatemala 
Limitada, -DEIT-; del Sistema Secundario de Redes Eléctricas de Centroamérica, 
Sociedad Anónima -RECSA- el cual se desglosa en forma que se indica.

73/2010 Punto Quinto. 20/12/2010 Acuerdo de la Municipalidad de Santa Lucía 
Utatlán, departamento de Sololá. Reglamento del Servicio Público de Sanidad, 
Limpieza, Clasificación, Recolección, Transporte, Tratamiento, Disposición Final 
y Tasas por el Servicio de Residuos y Desechos Sólidos en el Municipio de Santa 
Lucía Utatlán, Departamento de Sololá. 

464-2010 01/12/2010 Acuerdo del Tribunal Supremo Electoral. Aprueba el 
Presupuesto del Tribunal Supremo Electoral para el Ejercicio Fiscal 2011.


